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Nuevos teléfonos
El Consejo de Profesores Jubilados

cuenta ahora con nuevos números de te-
léfono para atender sus llamadas

6141202
8236672
8218778

Invitación
Los tres candidatos a rector de la

Universidad de Carabobo, profesores
María Luisa de Maldonado, José Angel
Ferreira y José Miguel Vegas, han sido
invitados a participar en una reunión de
Junta Directiva Ampliada, para oir
dirtectamente de los actores del proceso,
sus ideas, planes y posición frente a
problemas que atañen específicamente a
los profesores jubilados.

Los mismos asistirán a las oficinas del
CID (Edificio Escorpio, tercer piso) de
acuerdo al siguiente cronograma:

01/07: María Luisa de Maldonado
08/07: José Ángel Ferreira
15/07: José Miguel Vegas

El momento de la verdad
Miguel A. Megias

Cada cuatro años, los profesores y pro-
fesoras jubilados nos enfrentamos a la
decisión de elegir a los compañeros que
serán las nuevas autoridades de nuestra
madre universidad.

En nuestra condición de jubilados de-
bemos ponderar, con mucha calma, por
quien vamos a votar. Estamos seguros
que todos los candidatos y candidatas
son personas dignas, inteligentes y dis-
puestas a trabajar por el colectivo, cada
quien con su particular estilo y con un
equipo rectoral diferenciado. El bien ge-
neral de la universidad estará en las ma-
nos, por cuatro años, del equipo que
logre captar el interés de la mayoría.

Lo que si debemos tomar en cuenta, en
el momento de elegir, es qué posición
pudieran tomar para defender y apoyar
los reclamos que los profesores jubila-
dos venimos haciendo. Nos referimos
muy concretamente a tres temas impor-
tantes para nosotros:

1. El asunto de las primas de titular,
congeladas en la actual administración,
2. El destino de los descuentos realiza-
dos por FOPEDIUC desde enero 2003,

3. La política, criterios y aplicación de
los montos que recibe la Universidad
por concepto de Previsión Social (alre-
dedor de 3.200 millones este año) y
como consecuencia la posición frente al
descuento que, indebido según nuestro
criterio, hace APUC a los afiliados al
Servicio Médico.

Como mínimo, estos temas deberán
ser respondidos por los candidatos,
quienes tendrán que tomar una postura
clara al respecto. En este mismo Boletín
estamos publicando las respuestas de los
tres candidatos a algunas interrogantes.
Además, los hemos invitado a asistir a
una reunión de Junta Directiva ampliada
(ver detalles en el Boletín) para conocer
los programas de gestión y ampliar y
clarificar estas y otras preguntas.

A fines de Julio publicaremos un Bole-
tín extraordinario haciendo referencia a
importantes temas y a los argumentos
de los candidatos.

Analicemos, pues, las respuestas y vo-
temos por el candidato o candidata que
mayores garantías nos ofrezca.

Altos Mirandinos
Se está organizando un viaje para los

Altos Mirandinos el día sábado 10 de ju-
lio.

El cupo es limitado, y solo 25 personas
serán las afortunadas, así que anímate y
llama ya.

Comunícate a través de las líneas con
la Sra. Edicta Leal para mayor informa-
ción.

No aceptamos el descuento ilegal e inconsulto por concepto de
Servicios Médicos de APUC.

¡No a los descuentos ilegales! ¡ Si a la devolución inmediata de los montos retenidos!

EN ESTA EDICIÓN...

� Conozca más acerca de los candidatos al rectorado de la
Universidad de Carabobo ( Págs 3 a la 6)

� Resoluciones aprobadas en Asamblea General Extraordi-
naria de Profesores de la UC ( Pág. 2)

� El Consejo manifiesta su desacuerdo con el descuento
por nómina de los servicios médicos prestados por la
APUC (Pág. 7)

� Nuestras secciones fijas y mucho más...
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Resoluciones aprobadas en la Asamblea General
Extraordinaria de Profesores de la UC

Estas son las resoluciones aprobadas en
la Asamblea General Extraordinaria de
APUC, celebrada el día 16 de junio del co-
rriente en el Auditorio de FACES, que co-
menzó a las 10:30 am.

Dicha reunión fue presidida por el Secre-
tario de APUC, profesor Euclides Quera-
les, y la Tesorera, Yelipza Moreno,
estando ausente el Presidente Pedro Villa-
rroel debido a su asistencia a una reunión
en Caracas.

He aquí las conclusiones:
1.- Desarrollar acciones coordinadas por

la APUC tales como la toma del Ministe-
rio de Finanzas, Educación Superior, Co-
misión de Finanzas de la Asamblea
Nacional, para presentarles, entre otras, las
propuestas siguientes:
� Instalación de

la Comisión
Gremio-Go-
bierno, para la
discusión de
las normas de
homologación
2004-2005 (re-
chazo al desco-
nocimiento de
las normas de
homologación
producto de lu-
chas gremia-
les).

� Aplicación de
las normas de
homologación
2 0 0 2 - 2 0 0 3 ,
concretando
las ofertas hasta ahora informales,
que incluya los 90 días del bono vaca-
cional, aguinaldo, cesta ticket, etc.

� Cronograma de pagos de la deuda.
2.- Ante el desconocimiento como in-

terlocutor válido de la FAPUV por parte del
Ejecutivo Nacional, presentar como aproba-
ción de esta Asamblea una comisión integra-
da por los cinco Presidentes de las
Asociaciones de Profesores de las Universi-
dades Autónomas (UC-ULA-UCV-LUZ-
UDO), de manera que estos nuevos actores
activen los mecanismos para “descongelar”
las conversaciones entre el Poder Ejecutivo y
la FAPUV.

3.- Declarar esta Asamblea como Asam-
blea Permanente, sin suspensión de clases por
el momento, monitoreando todas las acciones
tanto a nivel regional como nacional hasta
que haya un cambio en la postura del Ejecuti-
vo Nacional. De no lograrse y persistir la po-
sición oficial, convocar una nueva Asamblea
General que decida o nó la radicalización del
conflicto.

4.- Desarrollar acciones da calle con la UC
funcionando ante los Ministerios (igual al
punto 1 anterior) para demandar la instalación
de la Comisión Gremio-Gobierno que permi-
ta discutir las Normas de Homologación
2004-2005, cancelación de las deudas pen-
dientes y solicitud al Ejecutivo Nacional del
establecemiento de un cronograma de pago
de las deudas.

5.- Continuar con los paros escalonados
(cronograma de FAPUV), pero manteniendo
la universidad activa.

6.- Rechazo a la propuesta del paro indefi-
nido de actividades.

7.- Que la Junta Directiva de la APUC haga
suya la gestión del Consejo de Profesores Ju-
bilados por ante las Autoridades Universita-
rias, en el sentido de que se aplique

inmediatamente el ar-
tículo 119 de la Ley
Orgánica de Seguri-
dad Social que prohí-
be expresamente el
descuento que actual-
mente hace la admi-
nistración a los
profesores jubilados.

Como punto adicio-
nal, se planteó (sin
toma de decisión al
respecto) volver al ré-
gimen anterior, pues
se está afectando el
Fideicomiso de los
profesores activos y
también ha afectado
las prestaciones so-
ciales de los docentes

jubilados después del 31-12-2000.
El Profesor Darwin Alvarado expuso en

una bien elaborada presentación, cifras sobre
el deterioro real del salario del profesor uni-
versitario con una comparación de los sala-
rios desde el año 1998 al 2003, referenciando
éstos al año 1974, tomando como fuente para
su trabajo las cifras oficiales emanadas de los
papeles CNU-OPSU y los índices de infla-
ción del Banco Central de Venezuela. Como
corolario, indicó el profesor Alvarado que si
en 1974 el sueldo de un profesor titular a de-
dicación exclusiva era Bs. 8.000, hoy en día
recibimos el equivalente a unos Bs. 2.000. O
sea, que estamos recibiendo, en términos de
poder adquisitivo, la cuarta parte de lo recibi-
do en ese entonces. Esas cifras coinciden
igualmente cuando se hace la conver-
sión a dólares actuales.

La propuesta Número 7 fue realizada por
el ilustre miembro de este Consejo, Profe-
sor Alejandro Sué y votada por unanimi-
dad.

APUC convocó a la Asamblea Ge-
neral, para oir los planteamientos
de los profesores activos y jubila-
dos. Como resultado se pudo
constatar un rechazo casi unánime
a la propuesta de “paro indefinido”
planteado por FAPUV. También
hubo rechazo a los paros, y se exi-
gió que FAPUV y nuestra asocia-
ción de profesores diseñen
estrategias de defensa gremial dis-
tintas a los paros (tomas, concen-
traciones, , etc.)

Después de reflexionar, FAPUV ha
pospuesto los paros que estaban
programados para fines de junio y
principios de julio, así como el
“paro indefinido.
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Impreso en los talleres de la Secreta-
ría del Consejo Universitario de la
UC, los primeros 5 días del mes. Este
tiraje de 1.500 ejemplares.

Reuniones de la Junta Direc-
tiva del Consejo de Profeso-

res Jubilados

La Junta Directiva del Consejo se
reúne todos los jueves a las 3:00 pm.

Las reuniones están abiertas a la co-
munidad; los profesores que así lo de-
seen pueden asistir, emitir opiniones,
compartir inquietudes y problemas.
La sede del Consejo está ubicada en
la Urbanización Prebo, Avenida An-
drés Eloy Blanco, Edificio Centro Es-
corpio, Piso 1.

Para cualquier información, pueden
dirigirse a la oficina donde les atende-
rá con toda cordialidad nuestra secre-
taria Edicta Leal o por correo
electrónico a:

consejo@jubiladosUC.org.ve

Los artículos de opinión son de la
exclusiva responsabilidad de sus au-
tores.
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EN CAMINO A LAS ELECCIONES RECTORALES ...

Seis preguntas y tres respuestas.

La cercanía de las elecciones universi-
tarias, nos motivaron a tomar la iniciati-
va de elaborar un cuestionario y enviarlo
a los candidatos a Rector. El mismo tie-
ne como objetivo darle la oportunidad a
los profesores de que expresen sus opi-
niones sobre diversos tópicos que hemos
considerado de interés, y que darán al
elector una idea más completa de sus es-
trategias.

Las preguntas en cuestión son las si-
guientes:

1. ¿Piensa usted que está amenazada
actualmente la autonomía universitaria?
¿Por qué?

2. Enumere en orden de importancia,
para usted, y escriba un breve comenta-

rio sobre los siguientes aspectos
universitarios:

Académico
Investigación
Extensión
Administrativo
Gremial
Deportes
Planta Física
Otros (describir)

3. ¿Cree usted que los gremios deben
ser soporte de la gestión rectoral o en su
defecto deben mantenerse al margen, en
actitud crítica?

4. Dado que los profesores jubilados
representan alrededor del 50% de la
plantilla total de profesores de la UC,
pensaría usted en adelantar un proyecto
rectoral donde se involucre a éstos,

aprovechando su experiencia, sin que
ello retarde la incorporación de la gene-
ración de relevo. (Ejemplos: Guías de
Trabajos de Ascenso, Tesis de Grado,
entrenamiento de nuevos profesores,
conferencias, foros, talleres de trabajo y
la apertura de participación en trabajos
que se llevan a cabo en los institutos y
centros de investigación de la UC, etc.)

5. En relación a la congelación de pri-
mas de titular, por parte del CU, ¿cual
sería su posición al respecto?

6. ¿Conoce usted de planteamientos
hechos por el Consejo de Profesores Ju-
bilados ante FOPEDIUC sobre renten-
ciones a jubilados? ¿Que opina usted al
respecto?

He aquí sus respuestas:

Profesor José Miguel Vegas Castejón
1: No, si se refiere a posibles interven-

ciones del Gobierno Nacional (normal-
mente es lo que se considera). Hay
muchas evidencias para responder de
esta manera, una de las cuales es que con
este Gobierno se ha llevado a rango
constitucional, por primera vez en nues-
tra historia, la autonomía universitaria.

Pero, por otra parte, sí creo que está
amenzada desde dentro de las propias
instituciones, por los abusos y desviacio-
nes del sentido que debe darse a esa con-
dición autonómica.

2: Por la lista que se presenta, concluyo
que ientifica el aspecto académico con la
docencia. Aun cuando no lo considero
exactamente así, pues para mí la acade-
mia incluye además, las actividades de
investigación y extensión, las coloco en
el siguiente orden: ACADÉMICO,
INVESTIGACIÓN, EXTENSIÓN,
CULTURA (no incluída en la lista origi-
nal), DEPORTES, ADMINISTRA
TIVO, GREMIAL, PLANTA FÍSICA.

Considero que la Planta Física es un as-
pecto administrativo que es indispensa-
ble garant izar (mantenimiento,
ampliación, remodelación, etc.) para el
buen desempeño de la academia y demás
actividades universitarias. En nuestro
caso, por las circunstancias actuales, está
como un aspecto aparte de lo administra-
tivo. Por lo demás, la actividad universi-
taria está centrada en la academia, todo

lo demás es soporte o complemento de
ella.

3: Considero que, si bien en la institu-
ción universitaria es donde de manera
resaltante se presenta la situación espe-
cial de que los dirigentes gremiales de
los profesores y autoridades de la uni-
versidad están en el mismo gremio, in-
tercambiándose en muchos casos esos
roles en una misma persona a los largo
de su vida universitaria, los gremios (in-
cluyendo los de los empleados y obre-
ros) deben, por su naturaleza y fines,
mantenerse al margen de la gestión rec-
toral y en actitud crítica.

4: Aun cuando no representen alrede-
dor del 50% de la plantilla total de los
profesores de la UC, pienso adelantar tal
proyecto rectoral en la línea general in-
dicada. Mi experiencia universitaria
avala este planteamiento, pues implanté
tales ideas y otras más en relación a la in-
corporación de profesores jubilados,
cuando tuve el honor de conducir como
decano-fundador y primer decano elec-
to, el primer equipo que dirigió a la Fa-
cultad Experimental de Ciencia y
Tecnología (FACYT).

Además, el Estatuto Único del Profe-
sor Universitario abre ya esa posibilidad
en algunos aspectos, de acuerdo al artí-
culo 299. Por otra parte, en la Comisión
de Reforma del Estatuto Único que coor-
dino, se discuten estos asuntos para su

próxima consideración y aprobación en
el Consejo Universitario.

5: Reconociendo la posibilidad de estar
equivocado en este enfoque, considero
que la prima del profesor titular fue esta-
blecida como un estímulo para los profe-
sores que habían llegado al mayor
escalafón universitario, y por consi-
guiente, al mayor monto de sueldo. Estí-
mulo además, para prolongar su estadía
en la Universidad como no-jubilado,
más allá del tiempo oficial para la mere-
cida jubilación. Por ello, estuve de
acuerdo con su incremento anual hasta el
momento de la jubilación, así como que
se congelan las primas de decanos y au-
toridades universitarias para los profeso-
res que se jubilan con ellas. En caso de
aprobarse tal medida, las primas de titu-
lar para los profesores jubilados se con-
gelarían al monto que tiene en ese
momento, para cada uno de los profeso-
res.

6: Sí los conozco. Estoy de acuerdo con
ellos, ya que he participado como orga-
nizador a través del Vice-Rectorado
Académico, de varios eventos en los úl-
timo años, donde se han discutido diver-
sos aspectos de la Ley Orgánica del
Sistema de Seguridad Social. La posi-
ción del Consejo de Profesores Jubila-
dos se fundamenta en el artúculo 119 de
esa Ley y considero que está en pleno
derecho de solicitar su cumplimiento.
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Profesora María Luisa Aguilar de Maldonado
1: Cuando hablamos de debate de

ideas, de amplitud y de tolerancia, pen-
samos en la universidad, porque estas
premisas están implícitas en la universa-
lidad. En América Latina, nuestras uni-
versidades públicas han conquistado,
después de numerosas luchas, dos forta-
lezas: autonomía y democracia. En nues-
tra región, a lo largo de la historia, las
universidades han sido críticas de las po-
líticas de los gobiernos de turno y, en
muchas ocasiones, opositoras férreas de
las mismas, por lo que su autonomía se
ha visto amenazada con frecuencia.

En los actuales momentos, se avizora
un serio peligro para la autonomía de la
universidad venezolana, porque las polí-
ticas del gobierno apuntan hacia la ins-
tauración de un “pensamiento único”
totalmente contrario al modo de ser uni-
versitario. Se está privilegiando la incor-
poración a los planes del gobierno de
profesionales provenientes de otras lati-
tudes en detrimento de nuestros egresa-
dos. Ahora se informa, en declaraciones
de funcionarios de alto rango del Minis-
terio de Educación Superior que próxi-
mamente serán eliminadas las pruebas
de admisión internas, las cuales serán
transferidas nuevamente a la OPSU, y
por otra parte, se plantea una verdadera
asfixia institucional cuando se habla de
insertar, sin planificación previa, más de
un millón de estudiantes, argumentando
razones de equidad, que si bien es cierto,
no nos son ajenas, requieren políticas de
estado que trasciendan a la educación
superior. Estas y muchas otras señales
nos indican que hoy, más que nunca, la
autonomía universitaria está seriamente
amenazada y que estas amenazas para
ser conjuradas requieren que los univer-
sitarios, con sus autoridades a la van-
guardia, actuemos unidos en la defensa
de nuestra institución pública, autónoma
y democrática.

2: A. ACADÉMICO: fortalecimiento
académico mediante políticas claras de
ingreso profesoral, propiciando la incor-
poración de los nuevos profesores al tra-
bajo de investigación bajo tutorías de
profesores de mayor antigüedad, y esta-
bleciendo lineamientos claros para su
formación de 4° y 5° nivel. Nos propo-
nemos, por un lado, hacer uso de todas
las oportunidades de estudio que brindan
los diferentes programas de cooperación
ya establecidos, y por el otro, lograr nue-
vos convenios nacionales e internacio-
nales para este mismo fin, y además,
para fomentar el intercambio profesoral.
Al mismo tiempo, incentivaremos la in-
corporación del personal jubilado, cre-

emos que éste con su experiencia y sóli-
da formación académica, contribuirá de
manera fundamental, con los programas
de mejoramiento académico de pre y
postgrado. Todo esto dentro de un pro-
grama de revisión y adecuación perma-
nente de los planes curriculares de las
diferentes facultades.

B. INVESTIGACIÓN: el papel funda-
mental de la universidad es producir
nuevos conocimientos orientados a la
solución de los grandes problemas del
país. Para lograr una investigación de ca-
lidad, la universidad debe establecer una
sólida plataforma científica y tecnológi-
ca, al mismo tiempo que fortalece sus la-
zos con el estado y el sector productivo.
A la par, es necesario hacer esfuerzos
sostenidos en la formación y actualiza-
ción del personal docente, en las innova-
ciones científicas y tecnológicas que se
producen aceleradamente en la sociedad
del conocimiento. Entendiendo que el
desempeño de las sociedades en la ac-
tualidad se organiza en función del co-
nocimiento, la universidad del siglo XXI
debe enfrentar el reto de formar científi-
cos y profesionales para un mundo com-
petitivo y globalizado, sin descuidar los
aspectos éticos y humanísticos tan nece-
sarios en la sociedad global cada día más
deshumanizada.

C. EXTENSIÓN: articular la extensión
a la docencia y a la investigación, dándo-
le prioridad a todos aquellos proyectos
de extensión que contribuyan a favore-
cer la formulación de políticas que inci-
dan en el mejoramiento de la educación
en todos sus niveles: inicial, básica, di-
versificada y superior; así como el acce-
so a la salud y a la seguridad social del
venezolano.

Favorecer la profundización de los
programas de extensión que están en
marcha desde las diferentes facultades,
tratando de insertarlos en los planes cu-
rriculares, propiciando una mayor arti-
culación entre los mismos, y entre los
programas de extensión de las diferentes
facultades.

De gran importancia, en cuanto a la ex-
tensión, es establecer relaciones de be-
neficio mutuo en el sector productivo
regional y nacional.

D. ADMINISTRATIVO: Propiciare-
mos la desconcentración y mejoramien-
to sustancial de los procesos y
procedimientos administrativos, con el
fin de hacer de la gestión universitaria
una actividad ágil, transparente, equitati-
va, oportuna. Lucharemos por establecer
en el plazo más breve posible una plata-
forma informática que permita a todo el

personal hacer seguimiento de sus trámi-
tes por vía electrónica.

En cuanto a los recursos presupuesta-
rios, los manejaremos con eficiencia,
transparencia y honestidad, informando
periódicamente sobre su utilización. Al
mismo tiempo, daremos un fuerte impul-
so a las políticas de ingresos propios.

E. PLANTA FÍSICA: para nadie es un
secreto el valor que he dado a las condi-
ciones de infraestructura y paisajismo
tan necesarios para que el acto académi-
co se desenvuelva en las mejores condi-
ciones posibles. En mi gestión se
avanzará en cuanto al desarrollo de to-
dos los proyectos y lucharé incansable-
mente en la consecución de los recursos
necesarios para que, en el plazo más bre-
ve posible, nuestra universidad pueda
contar con la planta física que merece.
Continuaremos trabajando en la búsque-
da de los recursos para concluir la cons-
trucción del Complejo Cultural Aula
Magna.

F. DEPORTES: en lo que respecta el
deporte, siendo una apasionada de la ac-
tividad deportiva y teniendo un máximo
interés en la formación deportiva de los
jóvenes y niños, trataré por todos los me-
dios de fomentar todos aquellos progra-
mas que determinen que nuestra
universidad continúe avanzando en esta
materia y logre forjar deportistas de alta
competencia para el bien de su juventud
y del país.

G. GREMIAL: en materia de las rela-
ciones con los gremios, aunque la propia
naturaleza de ambas instituciones (em-
pleador y empleado) puede conducir a
desencuentros y divergencias, nuestras
convicciones sobre la cultura del trabajo
y la retribución que merece el trabajador,
nos pemitirán hacer énfasis en que se
cumplan de parte y parte las obligacio-
nes contractuales, al mismo tiempo, lu-
charemos por todo lo que signifique
retribución salarial y mejoramiento de la
seguridad social. Para ello, nada mejor
que sostener reuniones periódicas, fijas,
con los distintos gremios que hacen vida
en la universidad de manera que se pue-
da avanzar en las negociaciones que
conduzcan a fortalecer el fin último de la
institución, que nos compromete a to-
dos, cual es la calidad de la docencia, in-
vestigación y extensión, y por ende de
nuestros egresados.

3: Consideramos que la gestión gre-
mial es un complemento absolutamente
necesario para que la gestión rectoral
pueda orientarse hacia un rumbo exito-
so. Entendiendo que el capital humano

(Sigue en la próxima página >>)
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(<< Viene de la página anterior)
es lo importante en cualquier institución
y que el interés de los gremios es la satis-
facción de los colectivos a los cuales se
deben, logrando los mejores incentivos
en su trabajo a los fines de un mejor de-
sempeño, es esperable una actitud crítica
pero constructiva, pues como ya men-
cioné aunque los intereses parecen con-
trapuestos, el fin último de autoridades y
gremios es producir un mejoramiento
continuo y sostenido de nuestra institu-
ción.

4. Creemos haber dados muestras feha-
cientes de nuestro respeto y considera-
ción hacia el personal jubilado de
nuestra universidad, tanto por nuestra
propia condición de jubilada activa
como por nuestra convicción del valor
de la experiencia intelectual que se logra

acumular a lo largo de muchos años de
estudio.

Las carácteríticas de la jubilación en la
educación superior determinan que el
personal docente se acoja a este benefi-
cio legal y constitucional en condiciones
de máxima capacidad de producción in-
telectual. En consecuencia, está en noso-
tros luchar porque se concreten algunos
proyectos que se encuentran en discu-
sión en el CNU, relativos a la incorpora-
ción de jubilados y la correspondiente
bonificación a devengar, esto con el fin
de lograr que la UC incorpore el mayor
número posible de jubilados precisa-
mente como formadores (tutores) de la
generación de relevo profesoral y en to-
das aquellas labores de investigación y
extensión para las cuales estén prepara-
dos, de acuerdo con los reglamentos y
normativas aprobadas para tales fines.

5: No estoy de acuerdo con esta disposi-
ción, debido a que es un beneficio adquiri-
do por el personal docente jubilado, el cual
debe mantenerse.

6: Si lo conozco, y al respecto opino, aun
cuando la Ley de Seguridad Social en vi-
gencia desde enero de 2003, establece que
el personal jubilado no debe contribuir con
la seguridad social (Fondo de Pensiones), el
hecho de que los subsistemas que van a
normar los distintos aspectos en esta mate-
ria todavía no han sido aprobados, y toman-
do en consideración la posición del CNU
de continuar retenido hasta la total clarifi-
cación del asunto, la UC ha dispuesto con-
tinuar las retenciones pero manteniendo un
fondo individualizado que permite si así
procediera, una vez aclarado la situación, el
reintegro tanto de los aportes como del ren-
dimiento a cada uno de los afiliados.

Profesor José Ángel Ferreira
1: En relación a la primera pregunta,

debemos decir que pensamos que efecti-
vamente, sí está amenazada la autono-
mía univers i tar ia , por el cerco
económico al que se ha visto enfrentada,
lo cual le limita el cumplimiento de su
misión. En este sentido la Universidad
ha tenido que redoblar esfuerzos, para
sobrevivir, cumpliendo solamente con
las necesidades básicas.

Esta amenaza se ha visto concretada en
el deterioro de los servicios de salud,
caja de ahorro, homologación y del po-
der adquisitivo del trabajador universita-
rio. También la investigación que
constituye la esencia de la producción de
conocimiento y por tanto mantiene la
pertinencia de la institución, esta se ha
visto afectada severamente, pues con
cada recorte presupuestario, merma la
asignación a ese renglón.

Finalmente el impacto negativo del
presupuesto ha llevado a una casi parali-
zación de la estructura operativa de la
institución.

2: La universidad es un sistema abierto
vital, así lo concebimos en el programa
rectoral que me honro en presidir, por lo
tanto todos los aspectos señalados por
ustedes, son subsistemas de un sistema
mayor, que es la Institución Universita-
ria; por lo tanto todos poseen el mismo
peso, y es necesaria su concurrencia e in-
teracción para un funcionamiento armó-
nico.

Sobre la base de lo expuesto aportamos
un comentario, con independencia de su
importancia pues como lo hemos señala-
do, todos son igualmente importantes.
Nuestra imagen de esto, es la siguiente:

A. ACADÉMICO: En el ambiente uni-
versitario este término es una categoría
que abarca la investigación, la docencia,
la extensión y lo administrativo como
soporte de la academia.

Para la formación integral de un ser hu-
mano, lo académico aporta los rasgos
para el ser (actitudes), el hacer (compe-
tencias) y el conocer. En su conjunto in-
tegran el perfil profesional.

En cuanto al docente, lo académico
orienta al diseño del desarrollo de carre-
ra, durante su vida, camino que apunta al
perfil de su ejercicio como docente – fa-
cilitador, docente mediador y ductor,
condiciones que mantiene y le deben ser
reconocidas durante toda su existencia.
Una vez jubilado, su experiencia conso-
lidada lo acredita para desempeñarse
como consultor y asesor, así como for-
mador de generaciones de relevo.

B. INVESTIGACIÓN: La investiga-
ción sostiene la vigencia de la universi-
dad. Como instrumento de
transformación interna y de su entorno,
dándole pertinencia a su propia gestión.

Constituye la savia, que al interactuar
con otros subsistemas los mantiene vi-
gentes, permitiéndole cumplir con su ra-
zón de ser.

Dentro de esta dimensión el profesor
jubilado, por su condición de capital in-
telectual consolidado, debe cumplir un
papel trascendente en la conformación
de comunidades generadoras de conoci-
miento, multiplicadora de capital inte-
lectual y generadora de capital social.

C. EXTENSIÓN:. Este subsistema se
concibe, como el espacio pertinente para
soportar la autogestión universitaria.

A través de la extensión la universidad
aporta soluciones a los problemas del
entorno y se nutre para impulsar sus pro-
pios procesos de actualización.

Concebimos una extensión como un
sistema abierto pertinente, dinámico,
que permite proyectar hacia la comuni-
dad, la capacidad de respuesta que tiene
la universidad para satisfacer las expec-
tativas del medio e impulsar nuevos de-
sarrollos tecnológicos y humanos.

Este es un espacio natural para el de-
sempeño del profesor jubilado, toda vez
que se requiere una experiencia consoli-
dada, para proyectar apropiadamente
una universidad con pertinencia social.

D. ADMINISTRATIVO: Este subsis-
tema de naturaleza soportiva, garantiza
el funcionamiento apropiado del resto
de los subsistemas, que concurren a dar
perfil a la institución universitaria, al do-
tarla de todos los recursos necesarios
para su desempeño, estableciendo al
mismo tiempo los mecanismos de con-
trol, para su integración de manera ra-
cional y transparente.

E. GREMIAL: Ha sido comprendido
tradicionalmente como el ente que aglu-
tina al movimiento profesoral, para la
defensa de los compromisos adquiridos
por la universidad y para la búsqueda
permanente de reivindicaciones que me-
joren la calidad de vida de sus agremia-
dos. Ello equivocadamente ubica a los
profesores y a la universidad como ad-
versarios y no como socios.

Este equipo rectoral concibe, que las
relaciones gremiales van mucho más
allá de lo planteado, al constituirse de-
ben desarrollar un papel catalizador

(Sigue en la próxima página >>)
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(<< Viene de la página anterior)
que impulse un ambiente armónico, que
al mismo tiempo que posibilite a la Univer-
sidad cumplir con su misión, alcance rei-
vindicaciones para sus agremiados, que
mejoren su calidad de vida y sea como una
respuesta natural para contribuir con el pa-
pel protagónico que le corresponde a la
Universidad. Lo que en síntesis visualiza-
mos es una relación ganar – ganar.

F. DEPORTE: Concebimos la formación
profesional universitaria integral, por lo
tanto ubicamos como parte del proceso for-
mativo curricular, además del deporte men-
cionado, otros componentes de la cultura
como pintura, música, dramatizaciones,
emprendeduría, círculo de lectores, ciuda-
danía universitaria. En fin, actividades que
complementan y matizan el perfil profesio-
nal, para enriquecerlo con rasgos que lo
perfilan como un ciudadano con dimensión
planetaria.

Se reitera que éste subsistema, se ubica al
mismo nivel de importancia que los restan-
tes presentados, con los cuáles interactúa.

G. PLANTA FÍSICA: Este subsistema
persigue la dotación de toda la infraestruc-
tura física necesaria para el desempeño de
la Universidad.

Desde una visión holista de la universi-
dad, este recurso es de gran importancia ya
que al desarrollo de un proceso académico
digno, debe corresponder un espacio físico
digno, en el cual su gente se sienta agradada

para dar respuestas a las expectativas que
exige la propia institución y el medio exter-
no.

Esta gestión aportará lo mejor de sí para
continuar impulsando la consolidación de
la planta física y de la ciudad universitaria,
actualmente en proceso.

3: En relación a la pregunta número tres
(3) este cuerpo rectoral considera, por las
razones expuestas, el gremio debe ser con-
siderado como un subsistema que opera en
sociedad al sistema institucional.

4: Nuestra concepción sobre el aspecto
referente a los profesores jubilados es el si-
guiente:

El profesor universitario adquiere el ran-
go de docente investigador, una vez que ha
cumplido con todos los requisitos estable-
cidos en la Ley que rige la materia del in-
greso de docentes a la universidad y ésta
condición no la pierde nunca. Una vez que
el profesor ha cumplido 25 años de servicio
puede optar a una nueva condición que es
la de jubilado.

Partiendo de esa premisa, el profesor en
condición de jubilado tiene la potestad y
derecho legítimo de ejercer la voluntad de
permanecer como jubilado en actividad
académica; por su parte la institución tiene
el deber de insertarlos en programas de ex-
tensión, en los cuales pueda participar en
funciones de docencia, asesoría, consulto-

ría; así como también coordinando o for-
mando parte de grupos de investigación, o
contribuyendo a la formación de cuadros
de relevo.

En esta gestión rectoral se reivindicará el
legítimo derecho del profesor jubilado,
como capital intelectual con experiencia
consolidada.

5: La posición de este equipo rectoral en
relación a la prima de titular, es que deben
ser respetadas esta y todas las demás reivin-
dicaciones y logros del profesor, y garanti-
zar su permanencia en el tiempo, ya que
nuestro concepto de profesor y en conse-
cuencia de sus derechos es inalterable, por
lo que no deben modificarse, con la condi-
ción adquirida de jubilado.

El Consejo Universitario deberá orien-
tar sus esfuerzos, porque la prima de ti-
tular no sea congelada, ni tenga plazo de
extinción.

6: Este equipo rectoral, si conoce de los
planteamientos hechos por FOPEDIUC
sobre retenciones a jubilados.

No estamos de acuerdo que se conti-
núen efectuando dichas retenciones, por
tanto nos comprometemos a analizar el
caso y a dar con la mayor celeridad una
respuesta satisfactoria, a los profesores
jubilados, sobre este tema.

�

Obituario
La Junta Directiva del Consejo

de Profesores Jubilados de la Uni-
versidad de Carabobo, se une al
duelo que embarga a los familia-
res y amistades cercanas del pro-
fesor

Rodolfo Rafael Rodríguez

quien en vida fue ejemplo para to-
dos aquellos que lo conocieron.

Paz a sus restos.

Asamblea de Seccional Jubilados
Como resultado de la asamblea con-

vocada por la Seccional Jubilados de
la APUC (Asociación de Profesores
de la Universidad de Carabobo), del
día miércoles 2 de junio del corriente,
se llegó a los siguientes acuerdos:

1.Reconocer a FAPUV por acti-
var la defensa de los derechos de los
profesores universitarios y demandar
igual postura frente a los derechos de
los profesores jubilados.

2.Rechazar en principio cual-
quier medida conflictiva dictada por
FAPUV sin la consulta previa a la má-
xima autoridad gremial local que es la
Asamblea General de cada gremio.
Consecuentemente, rechazar la con-
vocatoria a paro o cesación de activi-
dades nacionales por considerar la
inefectividad de las mismas, deman-
dando el diseño de otras estrategias
más eficientes para el logro de los ob-
jetivos deseados.

3.Exigir a APUC respeto a la
normativa legal que se derive de una
Asamblea General, por ser esta ins-

tancia la autoridad máxima. Las
Asambleas de Seccional, aún cuando
son positivas, carecen de fuerza legal.

4.Demandar a la APUC la con-
vocatoria a una Asamblea General
para conocer y discutir los siguientes
temas:

� Régimen de Seguridad Social, en
especial el de Salud, en la Uni-
versidad de Carabobo.

� Desempeño de FOPEDIUC en
referencia a la vigencia de la
nueva Ley de Seguridad Social.

� La reformulación de deudas y
acreencias de FOPEDIUC para
con los profesores jubilados de-
bido a que las expectativas de co-
bro de sus prestaciones no se han
cumplido y esto conlleva graves
perjuicios para los profesores ju-
bilados recientes.

Estos acuerdos fueron enviados a
APUC para sus fines y conocimientos.

Visite nuestra página
www.jubilados UC.org.ve
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El Consejo manifiesta su desacuerdo
Oficio No. 105/2004
Cuidadano:
Prof. Ricardo Maldonado
Rector de la Universidad de Carabobo
Su despacho.-

Me dirigo a usted por medio de la presente a objeto de participarle que, en reunión
de Junta Directiva de este Consejo, de fecha 27 de mayo del año en curso, se aprobó
dirigirle una comunicación donde se le exprese el desacuerdo, como en efecto se
hace, con el descuento que por nómina se ha realizado en este mes a todos los profe-
sores afiliados al Servicio Médico de APUC.

Este desacuerdo está fundamentado en la violación de la normativa de APUC por
ser una decisión unilateral e inconsulta.

Sirva, igualmente la presente, para solicitarle gire las instrucciones necesarias para
el cese de dicho descuento y la restitución de los haberes retenidos por esta vía.

Se anexa, para los fines consiguientes, copia del informe inicial elaborado por la
Comisión de Seguridad Social, nombrada por esta Junta, donde se hace referencia al
asunto. El análisis de ese informe refleja los sólidos fundamentos de nuestra exigen-
cia.

Sin otro particular a que hacer referencia y agradeciendo su atención,

Muy atentamente

Por el Consejo de Profesores Jubilados.
Prof. Oswaldo González Rivero,
Presidente (E)

En reunión de Junta Directiva, el
Consejo manifestó su total desacuer-
do con el descuento que por concepto
de Servicios Médicos ha realizado
APUC en forma inconsulta.

A tal efecto, se decidió enviar co-
municaciones a las autoridades uni-
versitarias rechazando el descuento y
exigiendo la restitución de los habe-
res retenidos en mayo 2004.

A la izquierda se encuentra el texto
de la comunicación.

No aceptamos el descuento
ilegal e inconsulto por con-
cepto de Servicios Médicos

de APUC.
¡No a los descuentos ilegales!

¡ Si a la devolución inmediata
de los montos retenidos!

Contenido del informe presentado por la Comisión de Seguridad Social
La comisión acordó: recomendar a la

Junta Directiva del Consejo de Profeso-
res Jubilados que haga del conocimiento
de la APUC, y del personal docente y de
investigación, activos y jubilados, el re-
chazo al establecimiento de cualquier
cuota o aporte para que los profesores y
sus familiares tengan acceso al servicio
médico que se presta a través de la
APUC.

La recomendación se fundamenta en lo
siguiente:

1. La vigente Ley de Universidades de
1970 establece, en su artículo 114, como
una obligación de las universidades la
previsión para el personal docente y de
investigación y sus familiares, sin que
ello comporte carga económica para los
beneficiarios de tal disposición. En estos
términos, la previsión social para los
profesores y sus familiares es un derecho
que no contempla cotización alguna.

A este efecto, nos permitimos transcri-
bir el artículo 114:

Artículo 114:“Las Universidades de-
ben protección a los miembros de su
personal docente y de investigación y
procurarán, por todos los medios, su
bienestar y mejoramiento. A este fin, la
Universidad establecerá los sistemas
que permitan cubrir los riesgos de enfer-
medad, muerte o despido; creará cen-

tros sociales, vacacionales y recreati-
vos; fundará una caja de previsión
social, y abogará porque los miembros
del personal docente y de investigación,
así como sus familiares, se beneficien en
todos aquellos servicios médicos o so-
ciales que se presten a través de sus ins-
titutos y dependencias”.

2. La cuota o cotización para poder be-
neficiarse de la previsión social, tiene
naturaleza impositiva o de otra manera,
de naturaleza parafiscal, por tanto quien
trate de imponerla debe estar investido
de la competencia legal para hacerlo, y
la APUC no lo está.

Los fundamentos de esta posición son
como sigue:
� Constitución de la República de Ve-

nezuela de 1961, en su artículo 224:
“No podrá cobrarse ningún im-
puesto u otra contribución que no
esté establecido por la ley”.

� Constitución de la República Boli-
variana de Venezuela de 1999 en el
artículo 317: “No podrá cobrarse
impuesto, tasa, ni contribución al-
guna que no esté establecido en la
ley”.

� Ley Orgánica de Seguridad Social,
vigente a partir del 30 de diciembre
de 2002:

Artículo 111:“Toda persona, de acuer-
do a sus ingresos, está obligada a cotizar
para el financiamiento del Sistema de Se-
guridad Social, según lo establecido en
esta Ley y en la leyes de los regímenes
prestacionales”.

Artículo 112: “Las cotizaciones, constitu-
yen contribuciones especiales obligatorias,
cuyo régimen queda sujeto a la presente Ley
y a la normativa del sistema tributario.”

3. Que si bien es cierto que el Consejo
de Profesores Jubilados mediante carta
abierta dirigida a la APUC el 3 de agosto
de 2003 publicada en Tiempo Universi-
tario, le hizo saber a la Asociación la
disposición de aceptar la mencionada
cuota de cumplirse ciertas exigencias,
las consideraciones legales antes citadas
obligan a cambiar este criterio por cuan-
to de sostenerlo iríamos contra un dere-
cho que nos otorgó la vigente Ley de
Universidades de 1970.

Suscrito por los Miembros de la Comi-
sión sobre Seguridad Social:
� Prof. María Castrillo
� Prof. Hernán Acosta Falcón
� Prof. Ascander Contreras
� Prof. Vianney Graffe de Yáñez
� Prof. Jesús Pulgar
� Prof. Imperio Lugo
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Cuentas Claras
Miguel A. Megias, Tesorero

Actividades
para Julio

El profesor Felipe Mora nos infor-
ma que ya están disponibles las pla-
nillas para el desarrollo de las
actividades: boliche, scrable, softbol,
tenis de campo y truco

Una vez más amigo profesor: ¡ins-
críbete y participa! Comunícate con
los coordinadores: Bogdan Barán
(boliche), Felipe Mora (scrabble),
José Luis Ramírez (Softbol), José M.
Grau (Tenis de campo) y José Díaz
Marval (Truco).

Las prácticas de dominó y bolas
criollas serán los miércoles a las 7:00
pm en las canchas del Polígono de
Tiro.

El deporte y el sano entretenimiento
prolongan la vida.

Carta abierta a...
A todos los profesores jubilados

Estimado Profesor:

Nos hemos visto obligados a aumen-
tar la cuota mensual que aportamos
al Consejo a Bs 3.000, por las razones
que se exponen más abajo.

Agradecemos su compresión y que
entiendan que no estamos subiendo la

tarifa caprichosamente sino como úl-
tima medida, habiendo agotado todas
las demás, que haga posible el normal
funcionamiento del gremio de jubila-
dos.

Muchas gracias por su aporte.

Miguel A. Megias
Tesorero

Jubi-chisteando
Gerardo Varela

Tomados de Humor Vítreo del Prof.
Douglas Chacín:

La estadística es como una mujer en bi-
kini: No muestra todo, pero da una idea
bastante aproximada del asunto.

--------*-------
En un examen, un alumno escribió

“vulvuja” en vez de burbuja. El profesor
le escribió entre paréntesis: “¡Qué valva-
ro!”.

--------*-------
Hubo un profesor que les dijo a sus

alumnos: “El agua hierve a los 90º”.
Piensa un poco y recapacita: “No menti-
ra, me equivoqué. El que hierve a 90º es
el ángulo recto”.

--------*-------
Esto se leía en una cartelera de la facul-

tad: “Vendo mis libros. Están nueveci-
tos. Vean mis notas y se convencerá.”

--------*-------
Yo conozco un profesor que es el más

hogareño de todos, tanto es así que tiene
cinco hogares. ¡Qué bárbaro!

--------*-------
Profesores extremos:
Tipo A: Un “asno” le pasa.
Tipo B: Un “As” no le pasa.

--------*-------
“Chico, ese tipo estudia como una abe-

ja.”
“¿Qué?¿Estudia mucho?”
“No. Como unabejalaño”

En enero 2004, al comienzo del presente
período, elaboramos un presupuesto de
gastos para el año en curso. Se hizo evi-
dente que con los modestos ingresos pro-
venientes de la afiliación (Bs. 1.000 por
profesor) más las ayudas provenientes del
rectorado (aporte único anual de Bs. 10
millones y ayuda mensual de Bs.
500.000), lo que totalizado para el año
producía un ingreso aproximado de Bs. 32
millones, no sería suficiente para cubrir
los gastos anuales y llevar adelante los
planes en el área de deportes, turismo, cul-
tura y otros.

Por tal motivo, en la Asamblea General
Ordinaria celebrada el día 12 de febrero,
planteamos una estrategia para aumentar
los ingresos, lo que fue aprobado por los
presentes.

La estrategia incluía cuatro puntos, a sa-
ber:

1. .Institucionalizar el aporte único anual
de Bs. 10 millones y solicitar un incre-
mento de las ayudas rectorales mensuales.

2. Solicitar a APUC una ayuda gre-
mial, habida cuenta de que los jubilados
aportamos alrededor de Bs. 15 millones
mensuales a las arcas de ese organismo
y tomando en cuenta que el APUC no
provee ni un céntimo a la seccional de
jubilados ni tampoco al Consejo. Hay
que destacar que en muchas universida-
des, el gremio de jubilados recibe apor-
tes parciales o totales de sus respectivas
asociaciones de profesores (caso ULA,
donde la totalidad de los aportes de jubi-
lados es transferido al Consejo corres-
pondiente) . Además, hay una
recomendación de CONAPUJUPEV
(Consejo Nacional de Profesores Jubila-
dos y Pensionados de Venezuela) refe-
rente a estas transferencias ,
precisamente.

3. Generar ingresos propios por medio
de bingos, viajes y otras actividades de re-
creación y turismo

4. Actualizar la cuota mensual de los afi-
liados a una cifra situada entre Bs. 3.000 y

Bs. 5.000, dependiente de los tres facto-
res anteriores.

En marzo se crearon dos comisiones
para negociar con el Rector Ricardo Mal-
donado y con APUC los montos solicita-
dos. Tras algunas negociaciones, se logró
que el rector aumentara a Bs. 1 millón la
ayuda mensual y que se materializara el
aporte único anual de 10 millones. Sin
embargo, aunque sabemos que hay un trá-
mite en curso, todavía no se ha recibido el
aumento (al 25/06/2004).

También se logró que APUC respondie-
ra y aportara una cifra que, aunque modes-
ta (extraoficialmente se nos ha dicho que
son Bs. 1.2 millones mensuales) sirva de
punto de partida de ayuda al Consejo.

En cuanto a bingos y otras actividades,
se ha logrado recaudar alrededor de Bs.
2,3 millones hasta el momento.

Todo esto nos indica que si no aumenta-
mos la cuota de membresía, no podremos
concluir el año realizando las actividades
previstas. Por todo esto, hemos optado por
solicitar a la Junta Directiva del Consejo,
autorización para llevar a efecto lo apro-
bado el 2 de febrero, y llevar el aumento al
mínimo autorizado, que es de Bs. 3.000
mensuales.

A partir del mes de junio, el nuevo mon-
to aparecerá en los recibos de nuestros afi-
liados, pero no será sino hasta julio o
septiembre cuando recibamos el primer
pago mensual por el nuevo monto. Entre-
tanto, hemos actuado con suma prudencia,
gastando solamente lo indispensable para
la buena marcha del Consejo.

Reproduciremos en el Boletín Número 8
(agosto) una tabla de presupuesto refor-
mulado en base a los ingresos esperados
para el resto del año 2004.

Cumplimos así con nuestros afiliados en
informar con toda claridad nuestros es-
fuerzos por mejorar los ingresos y por
ende reforzar nuestra actividad en benefi-
cio de los profesores que han depositado
su confianza en nosotros.

¡Cuentas claras conservan el gremio!


